
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

 

AMML 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación se 
allegó los días 05/11/2021, 14/02/2022, 17/03/2022, 25/03/2022 y 22/04/2022. 
Pasa a despacho del señor Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 2 de junio de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 
Armenia, Quindío; Tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2019-00534-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, entiéndase atendida la solicitud de remisión 
del link del expediente y el oficio que comunica la cautela decretada dentro del 
presente asunto, como quiera que obra constancia de la remisión de los mismos y 
del expediente digital fue realizada por parte del Centro de Servicios Judiciales los 
días 02 de diciembre de 2021 y 25 de enero de 2022. 
 
De otra parte, incorpórese y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio 
S.H.D.F.-52.112.00.00219 del 10/02/2022 a través del cual el Tesorero General del 
Departamento, informa que trasladó la orden de embargo para su inscripción al 
Contador del Departamento del Quindío. 
 
Además, agréguese al expediente la constancia de radicación del oficio que 
comunica la cautela decretada dentro del presente asunto allegada por la apoderada 
de la parte actora los días 14 de febrero y 25 de marzo de 2022. 
 
Finalmente, atendiendo lo solicitado los días 17 de marzo y 22 de abril de 2022, por 
la apoderada de la parte demandante, se advierte que la medida decretada sobre 
los honorarios fue efectiva y con base en la misma se están haciendo los respectivos 
descuentos desde el 11 de marzo de 2022, como se advierte en la relación de 
depósitos judiciales que antecede (Archivo 49 del expediente digital).    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	6	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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